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N" 17!/2022

Paqúe delPlata al de )rr o de 2a22

N.0't6/2022

VISTO: lo esiablecidó en la Ley N"19272, e. su Artlculo 12: "Son atibuconesde
os Municipios", Numera 3 "Ordenar saslos o inversones de conformidad con lo
establecido en e presupuesio quinquenal o en as ¡especlvas modfiecones
pfesupuestales y en respecrivo plár fnánc ero, 

.ási 
como as disposiciones viqe¡tes"

CONSIDERANDO: que suBe de la non¡aliva me¡cionada en el Visio los ¡Muñ cp¡os
soñ ordenadores de gastos y La Sra Alcaldesa ordenadorde pagos, debiendo ¡iomar
al Sr lnle¡de¡ie los movim enros f ¡anc eDs efeciuados dentro de los prlmeros 5 dias

AÍENTO: a lo precedentemenle expuesto

E l¡unicpo de Paqúede Plála y LásToscas:

RE§U ELVE: I ) Aprobár la rendlción de gasios del més de Máyo 2022 ( pedodo de! i "
aL31 de Mayo del2022) $ 721 292.00 (pesos uruguáyos selecientos vei,rtiún mil
dosc entos novenla y dos @n 00/100 ) de Fondo de lncenl vo para Gesllón M unicipa

2) ComunÍquese y hágase sáber: a a secretaria General, Direccón
Genera de Recursos Financ eros, Dv s ón lmputación Prev a y Cont¡ol de Lega idad,
Secretala de Desarclo Local y Paáicipac ón y Dplo de Recuros F nanc eros

CRISII}IA GÓrtEZ
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